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CONTENIDO:

E S TA TA L  
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Acuerdo Número 71, tomado por el pleno del Consejo. 
Certificadón de acuerdo tomado en sesión pública de carácter extraordinaria, 

mediante la cual los Consejeros Electorales que Integran ese Organismo 
Electoral eligieron por mayoría de votos a la C. Lic. Sara Blanco Moreno 

como Consejera Presidenta. 

TOMOCXCII 
HERMOSILLO, SONORA Número 32 Secc. III

Jueves 17 de Octubre del 20l3 
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6��t.�Et���=:J���·;�m;;r LA O<TEO.�OH DE l��::·�..S DEL 

• . - ·=· . 
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• 

- · -· . . ••• ,._ :-:::��= . .· ' ;-·::; ., >�::. '-;·, ·-·-
y \��.·¡�ifticos y es aut�· er ,·�rmateria e indept\!Qdi�te .:., sus 

. decision�y funcionar(liento y prrif�iórialen su �fT1peño. ''EWl'• 

-'�t��:=4�i�����%;;:���rec�C · 
·ui.- Que igual�� cqnforme a lo disp�, EW, } él articulo 2� dé ?�1 ,', Coi}Stit.Uc�RPolítica plka' el Estad,g l,;jb.r,ey Soberano• de S,OnoraL.!i't9:s,gnac,6n !i ·.·. 
de Jós. c�s electorales q4!'!>tb�aran el ConseJo, �s� al H. <::qt,gr� cjel Estado, quienesp!l�rá.n;� ;;p encargo ?os P��� l'l,letlf9rales 
orttinarios . . ;s�sivos, debienijq ; ser r��do parc¡alm�t� : ,Cada prpceso 

Lic. �l(:lllil Clfl!)aS ei�r!'1.6r\1l�ario. \;[:,:·i� •. ·:·· ·��;·; ;;;;· ... . .. :'.,;;·, 
-

. • ' < . 

. 

, 
. 

\
· 

. . ,;•i #'"'"" IV.- Q�e de acuerdo co11)o señaradó'(xJr el �r]pt!R f!4, fracdtme; _í Y V d�( , . 6. Con fecha 16 �� . . �br!l �. 2013 medrante ACl!f1:dO �?�ro 43 emitido por �!, ; ·· . .. \ic .Código Electorahpara .. el\�tado de Sonorq,.),::ri .. f.i:�. del ConseJO Esta�!· · Pleno del Coflse,JO �tal �}ecto�l Y de. �artlcip<jC\9l1 '91Jdadana � apro.fjó <<•'• .: · ii;:lectoral y de �ftfdf$.ciQn' Oudadana, fom · ;�a: p�ión y difusión .�. !�c�x .. la propues;a,. pwa fa p-e�n � !ntegrae��n de fa ���n _Espec�al '?" .. '·r·;;:;. ,;;:tultura democrátka �teGtQ�I/ entre otras, a· ·· · ·. qu_$� encuentran ti,í�a, · 

�:y
a
���fo 's:;n:c��;c'�� Jef��%��\i:�;�a 

d
��

n
��rdhf:;;··=�;;;-ltif del marco del p�"él��l. . > ... ;.'; ' >; ·• �o conformada de la SJg�Q! manera: . -··.}�:- -·---·�-:- - ;;.:;::/;\ • -:>., •• 

'al para la Z , . ···la conmemonocl6n C• y 'd.,¡ Vigésim� ailo de r---,.....��------F 

R�··'·.�·�.·.·.·.� .•...• J � ... �.tf.� ..• � ••. u •. d.·· ···.· . ..• -.,n.,l .. ::¡;¡.�.·t . N:I:·:···E·: ·B,•·• ·Ianco····R··· .. . . :· j 

W·egra····. 
•

• 

,e ,·:��:'�JI:�"c..�"'.:::�=:t:.:!.� . 
· 

. • . . . .. ,,. miSfT)Qp�e .ñala qiie mira que el Consejo p� ,se5ionar es necesaria;da 
;_. J.- QJ;.íéláCOrisFitución Política de Jos EstadQs Unidos Mexicanos'.� SUJ!ftículo pr�Htia �� la mayoría de .,�.: .��jeros propietarios, . . g�p ser el 
::t '116. ·f'r!iq;:ióó lV�'¡incisos b) y e) señala que las Constitucion� y� de los �nte Qnp de ellos, y en :<:�. d;efque no se en�l;re pr�te este 

EstadoS. eh· materia electoral garantizarán que en el ejercí®'- o e la función �ftiinó;. DQdrá}j sesionar la maYótíá�e [9S $'9nsejeros,' nombry'itJdQ q!! �{Jtte ellos 
eled:Q{át;· a carSlo de las autorida�s electora)es, sean princlpl�h�CtQ�,J95 de át�Sé}effiq'ue fungirá comq¡:if��·�n�e.:; y !f . . ···•·· .. ( 
certe:Za,•rJ�r'tiafidad, independencia, legalidad y objetivíd<K.f Y.v 9tie las ' '·· ·· . ,,, '' '\; 

'/' . ,, ,autoridades que ten{ja!J . � . S� cargo la organizaciÓI}.df:ll� elecciones, gocen Las resoluciones �EHO!l�rán por mayÓ�ía de VQto� y, en caso de empate, e,!.,.., .{':;" *' ···· '' llutonomía en su funtr6namlérito e independencia eti sí:ls d(;lcisiones. presidente definirit'el sentido de la votación cdí:l 'su Vótq. Los consejeros � ·· ·t �l�/{.�iJ�¡ IJ.;: .Que de confo��;.;��� Jb dispuesto en ei ��c�1�; .�f:;de 1� c?!ls�itu'i ·� ��:� �:�:;r�t��C�ó�a�:=�e a� .o resolución pudiendo
�

it
�

¡ ,- :}; 

. \ , ...•• · . J?OiitiCa para el E$qp Lil::¡re y Soberano de Sor;t9ra, . li;l;organrzaCion de ry . . · ¡ 
..•.• :· . . .·.·• .· · . ' . ' . '< / >; · · )\.;.•elecciones es una furidón· que se realil<! a travéS' (fe ún organismo púb!ico'>' 1:;-s)4 VII.-Que el Códi� a€ctoral para el Estado de Sóhora, en su artículo � autón�Ó/�minado Consejo Estatal Electoral y de Participag¡qrit'�adana, eSfábJece .� este Consejo, fu�,� Pleno y en Comi�d·�q .. términos � d���•lldod ju•f�oa¡��-
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O�f'RIAS Dl!l 

d�</átp;6�l:)legisl�cioo. ínvocada;4�ié;id� éstas lq . .. Comisi��i(Uiiftfi&J¡zación, 
Comisión de Monitoreód�''Medios de ComunicaGfófi� �misión de Organizac;:iQrt 
y Capacitación ;��t, la Comisión de 4drnítt��aq.n y la ComísiófC d� 
Fomento y Parti(iipadón CiLii:Íadana, mismas qu� te�dráhHas atribudone�·f!Ue · 

correspondan cói'lfóií'ne a siJ denominación,'{ en lOS , !.éfminos que defina ,el 
reglamento correspondiente que expida este Cón�jQ; < 

... �: .:·: �\t. :·:. . 
. ·.: .·:·:· : . 

. 

�.;���:���0c!�e:s ��t,������os
C
:

i
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s
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d� estas elegirá de entre s� . rnierri� �a su respectivQxPresidente¡ quien 
db'ªrá Eifl' íid encargo dos añds;��/pueda ser reelecto:.Asirnismo, prevé 
que hingUn Consej�q p<>Qrá presidlr;más de una Comisión Ordínana; ni ser a 1<;! 
vez Presidente del, Cohséjoy de una de ellas. 

.- Que el�rticulo _98 .fracciones I, >ag:J, �V 
.

. y �Yn establece q/'f 
función del Con� Est<lta' Electoral y de lf4rpdpac¡gri Ciudadana vi ·· 

cumplimiento de las .:ruspbsidones legales electó@.k$)Integrar las comisio tt orpiffi!!rli)S; y �ciales por el voto de fas !\los terceras partes de s�s;i'qjembros y 
prt$v�,_. eri Ja esfera de su Cbrl'IJ.>etendi(f, las disposiciol)i;!S necesá(sas para 
háá#'éfecti�� las propias diSJ)()sidones del Código de la matetiá, a�r cot:no dar. 
���o; a las �licitu?;s de pa�Pacíón d�9�dan. a ate�diendl) lo ést:ablegdo po( 
el �yl9(,;\54 frawon � B1s d� la 91"St1tucion �oh_tica dé! Esta¡j() de Sono'J 
y su ley reglamenta��, sustanCiando los prcx;:ec(j.ro�ntos de las figuras de 
participación tal� tqli:lo el ... reféréndum, PlebiS'Cito; íh¡Q¡.ttiva popular, constilta\ . 

vecinal y demáS que estime, conveniente la léy ;córl:esPQpdiente; para lo' ci.íat 
deber.; conformir ia Có{i;isiÓp Ordinaria de fdf:tJéntéi Y. paftlcipación ciudad�h.l:iY · 
su correspondien� _direcé(ón ejecutiva. · 

. , · 

/ 

, 

.
.. 
,
, 

IX.�r,\QUe � conf�rmidad con 19 éstablecido en �� artículo lQJrá�ipn II del 
merigjpnaqt}�eglamento, cor�d� ál Pleno para el a;Jrnplimient:O .de sus f\Jnd�eS\ 'f;+ Integrar oporlflnáment.� /$comisiones orá�Qarliis yes�iales': 
�� y¡�J;�¡:�ue la designad� � � nli��a Consejera Pre!;��t� (1�, fonsejo Estatál''l!lectoral y .�� .. Participación ·Ciudadana . implica que &tá no pueda . continuar partici�o en 1�. COmisión de o"ºªrliaddii y Capacitación ElectQraf como Consejet9 Br�s�n� de la misma, lo que .ha$ necesaria la l")�va integración de�� � P?misión Qe Organización .y, Cat>ácíta�fón Electoral y de fas .. demás por los ' fambiQ�. que ello y impfjcá deñv�o de la apro�prí .; previamente rea�� �g_el tambio de Consejerh - ,l?re!jit;tehte del Consejo, parlo qu� !ilQ,p;¡psecuencia f'ealizar la j'lU� integración de todas las (:CIJnisiones a la ve*'Xy' déf�m)rera concurrente):bn el dimbio de presidi:mciá 'ro' 'áhterior es ���- �é�s tomando e7' �énfi:l (¡�� las COmis>l' �duyet�n sus 

':e�:-'-�, , "';&; ' " . •. , M 

; f� lo que se consta�\�- �¡�f6rme de labores �J�;,�f\t�ron al pleno 
de este ConsejC:tSU$Presidentésen la sesi ' 25 de · rerna 10 de oc;:tubre 
del present�·�¡}o. ' · · >i > > 

A criterio de ,�� �sejo, dada la i< .es gnacprt de una nueva ¿On�l'!J�rci < 
Presidente ( es �Úe>se considera o¡x)ff:Uno" y\ prudente realizar J<f nueva 
integració� dE!Ías Comisiones Ordinarias de esté Consejo, buscando continuar ' 
coi:.¡ la funcionalidad que reqUJere �te organismo, toda y� (¡((e su organización 

. y funciQnamiento interno qÜ\OCfan clt(:l..rnscritos en el ámbito <je . . sU autonomía e 
: independencia fundonal{t()ií:forin.� áJo previsto en el �rtíciJlq 11Gi fracción N, 

� ind!io e}, de la ConstitUclóri Política' de los Estados Uridos M�nos, por lo 
. ql,le lá cuestión sobre la ih.wgracl® de comisiones cori¡tituye. t¡n tema de la 
viaa interna d.�, este Conse]dj de'taf manera. que lo deeldloo eh torno a dicha 
materia, es uri mi:im asunto de orden admlrilstrativo que corresponde};lecidir :� . · ... 

sus integrcmtes · qe manera autónoma·. e .lnqepencliente, lo ante�¡or JXln; _ lá.; 
finalidad ide brindar .la funcionalidad que requjére este orgarJj;wno · Pffl'á 
continuar con 

. 
el d�mpeño de sus labores, 10 anterior derivadO ··: �. Ut)a. 

interpretaclóli CQ!ltQrme al criterio funciÓilakde las diversas normas cj� rigen .el ... 
;Ji,i®i.QnamientOy operación� C:Onsejo. · · .

. ··. .·. 

··�:-... ::::: .. � ( "; ·.· .·. 
··:. >:-:;: � . : :·· 

. X�� QLtj:tde conformida�,to(l lo�tiwlecido en el artíéUJp l¡ �ión VIII del 
mehcionado Reglamento; es atfjpu{tl)n del Col'lseje!Í) Presi�e ;''Proponer al 
c;oii.st;J/ó, para su aprobiiJ(ión, · él. próyecto de íntegf¡jf!ón dé.laS Comisiones 
ordinarias y especiales, en lds t$1tllnos que establece elt;rit/íw'"': .·· ... , .· ·:, 

·
: .. 

XI.- Que de c:onforrtiidad con lo establéilioo �n �[artículo 13 fracciones.¡ y Jt; 
del menc;Íoriádo Ré9i�l11ento, es atribiJtiph dé los' Consejeros, ad�á$ ®:los . 
que les c:Qr¡fiere·el �igo y el Regla�ntó ti�, como integrantes ciedas< 
comisiones; las $fguientes: "J.- InlefitiJr., /¡Js {idmisiones que deter;mfiJil rj/ · 

C&i,Yo, y las que acuerde el (::qpsejo, proá¡rarido su ad�<!d� funcioniJiníefit'a; 
·. · y,IL i 'p¡,rtícípar en la inteiifaáóii di;[/ps comisiones ordliibriiJS, pWiendo presidir 

s;Xfr:'fate Ul¡a;"; . : wvr •' ·,:'; y;} >,.'':' i ·.·· . ·.· 

befa vez que conf&ine a'lp. Cíile señala el Códi{;idtrecto�atilara el Estado 
ta, en �1.1. artícuh) 94: éi mal establece que cada COrt\isión Ordinaria 

estará int�a PQf. tres consejeros elecltirá� designados por el P/erlói QVE! 
cada un� �e e;t¡�s élegirá de entre sus m¡eml:lr:ós;a su respectivo fÍté!¡identé; 
quien dút'ar:á en su �rgo dos años Sin qi.(e Pi,Jeda ser reelecto .. f?� :�rtud de . 
lo anterior y hablendQ5e electo nueva Cpnsejera �sidente, y toda y� qve las · 

Comisiones or:Qiní'rlas concluyeron sus Jabores; lo que se constá� ·. con el 
ÍiÍf�IJle de conClusión de,!� .que pre5entáron al Pl�g q� este Consejo en 

:Ja Se�ón número 25 de(édla 10.d� octubre del pr té año/� que se hace ;t:: : � ·
, 

. . X:" . " � . . ·�<:. ··::t -�� 
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�:��:,:��;r.,.��o��:���!c�N#���.;¡�PARA LA IHTEORACION ,���¡?��T .. ''" OEL 

····· ·,.:···:·.-
.
-" 

S: bt�M la propuesta de �� co/M�Jera Presidente a �9 �ue las 
Comisiones Ordir)apas :;e-reintegren y quede� dE!bidtjrpente conformadas �í:lr� 
que cumplan qQft � furt9<>nes que tiene? (:�l)feri��> por l�s disposic�es 

• �'ilegales y regla�pt�ri� ai?IlFables, se pro�� g9a.Jps .. �onse]er�s Elect9fal�� 
· .l·[;=��::�!s�eí��t�r���r;��isiones q�narias� �¡-a que estas qy�qén 

��':,,,:; �i�,�oo���: Jc�,t� 
igstittioQF1 d� Consejo Esta@l Eledont!< y de Participación 9uda(f�na de $<Jnot�; tuer(1n creadas media9te Ac�jis número 42 y �� d� f�ry� 16 de 
aljtiL de . �13 emitidos por el ���no de este Consejo; wn Ur)�> finalidad 
espé¡#flcá }/ con Uf1a . temporalidad determinad�, SS que se pfopone a lo.s 
Consejeros que no se rea!il;:en modificaciones a la lnte(¡ración de las mismal>/Jó 
anterior toda �i}ll!e �lmente se em:;oén�n en continuas seslof:!�.y llevando a ca� �;-eas pa�ª la consecución .de lpS fines para las que f't!ei:'On 
creadas, por lo q!Jé se c:Qn�j('fera que no es �sarió re�!izar cambios en �qiits 
Comisiones. · · · •••·• 

· : · .· ·. · ·
. 

qyfk:��r,·_rqªnterior expuestqy�'fq�mento en los ardí�� .fracción 
iriclsós b) y e) y 22 de lá CrinstitUCi_ón Polít�e � JE� 

� 
� -� e� 

y;:.: 

. �hb�; artículo 2 y 22 dé @ cdh�tituclón Política � f# ;!f$tiido libre y 
Soberano de ��tilrtículos 1,84, 86, �4Y9�d�l Código Electoral •. 
Estado de Sl?�dra; <:lS(�mo de los artíc� 1, 2, 3, ;1.1, 13, 17, 18 y i�':;;_ 
Reglamento que r�ulá �1 funcionamíent,9 ¡:�él Con� Estatal Elect;ora 
Comisiones; l.oi; Co�e�$ Dístrítales El��óralé$ .y fqs Consejos Muni 
Electorales, flqt;!9C!9�� Pieno de este c6�jo, erryiJ:éel siguiente: 

. PRtMERQ;- Se aprueba 1� prop� Presentada por �i�seiéta �esidente 
¡:!el CO!l�jo Estatal Electoral y qe participación Ci(:!�án!3; t�lf*tíva a la 

·· :J�fl���
n
e��P�l¡:l����:�d�r=�e ��Y�:�0�oñ�t �q!ijs términos 

Los asuntos qpii en tódo caso se e��:;.:· �dientes de t�roitl! o 
resolución, serán· conciiJidos por la n�Jéva in��ón de las Cdtnisinnes 
respectivas. ·•, ;.(• ""' , 

���j:�@c��f�wh�� '" 
· · ��. c9�ej0 Estatal Electora� y d: g��Cipa::íón Ciudadariª 9: �999!�, hasta en 
-tanto concluyan .S2f!.su finalidad y .temporalidad. . . ··· ·· ·· •· ····· .·. ······ 

TERCERO<iPG;;;::e �l presente Acu��-�� �� 
Internet dei?Consejoy �l el Boletín Oftcl�l •· del ······ · 
efectos legales· cóndlit�ntes. ···· 

políticoS que no �H�� �istido a la 
. .. •·····•· .. .. :· . ... ..,,.:_-. 

) .. ['... ·: ·• .. > ..... · .••• • ..... : ... • • • . ., .. ... . QUINTI;)•" Para el cumplif¡1iertto qe lg anterior, hágaSEiJ del QJnOQirniento del 
ÓJ'tJaf19 de Control Interno � .��t� ¡;óhsejo para que ie 9� S�f.Julrriiento a la 
entreg'a�recepció� 9� Jas conilsibriéS a sus n�evg§ .. presídentes, así como.��¡;�� .. 
Direcciones Ejf3CutiVaSy IJnídades Técnica�.QeesteCQnsejo, a quienes �rnri< 
agregarse copias para!� efectos admínistfiítivos aqúehaya lugar. ·· • ' •'{ 

SEXTO.- Se 9l.rnislÓna �í personal de la tl�?ad d(l Oficiales Notificadcmes dé! 
CorJs!'!jo Estatal :ruectorál y de Partlcipacíórr Cit!Qadana, para que reafi� fa$ 
11Qí.iq¡Qnes de carácter per�lor�nadas en el presen COPIA
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�g��.;.��J¡ ��.":'���:.:��=,k,¡;��� LA n<TEGRACIOH DE L���M¡�.;.:;�N�S DEL 
--� ;:; ':-.-. .· :->�. 

�9de9 

�., CJfBáo:�r��i��:t..... . ... <C:""--��r i PARTICIPAC10Jlr,%'1tf1UTWriAL ·� -.:._,o 
'·:?�' C!UDAD'ANfl; � !!; �Afl· .. ,.,, ¡ '/ � . . 

. w-�,-�1 �'\Jt1· �� f,'f�� ! He�ló,·;��r, 
! �:rt:�- ' r \0 .. ' -, � ' f 

,, 

' , ¡[{.: -��-. . . \�::. < ... � .... } '· tJ· • ¡Jf:q .... ,�tnE� 
� ' .. ' .. 

·.-;t: c .:.::.FJ!t-... :nt:".'<::··rl "' �'"·��-.r..:.r.vn.":·�.j.*.f�· 

:: . 

ue presenta la co6��J�: 1 Propl!!taria M 
-: 

� con el resultado-,;;, pJhtq•jiílméto 7 del qrden del dfa do 

';:'f.t�,ESION PUBLICA EXT ,a celebrarse a las 8:30 hoi=a!i :ber:��� 16 de octubre del ano 
· 2'l).i3, mismo punto q . .. .... . . •pROYECTO DE ��UiRDO'REU\TIVO A LA PROPUESTA 

;¡} PRESENTA EL �N���;;·�BESIDENTE PARA LA INTEGRACIÓ�;DE LAS COMISIONES 

(; . . RDINARIAS DEl CON;��;;¡¡$��r:l).l�hEdORAl Y DE PARTI¿�PAOÓ.('I:,�óbADANA." 

::>:
· 

: ��:: :;::}.., 
ANT�bio!iNrl.s . ,···_-,.:' .•. ',....

.

..... 
.,_., 

.. :. •>.< : '· ::::::=:::: --� :' :v .. :.: •';:�:=::·· · . . ·:--::-�!:��.:' 
El df�

, ;�f:•<¡¡¡, ... ��fo de 2011, fueron n"'ll >r.atlo• 4 'ciudadanos como es 
ctorales, en la renov�h�ri�i$a!;9� dld,o órgano �l;cto�!l;; .Jit�d�\1� . nombrab�n 2 Consejero 

:"' ''':�:: � - ··:. ··: .:-:::,��?:::. - -·- . - --v:�-- . . . .. _ --= :;�::�:-:: ' 
., •.. ,. . 

: 
bres como propi��r� y: 'tii@i .. ci$�ejera mujer prople��;j P�t.! 'm\ller suplente, la suscrita 

·

\:;;¡,:''Y< ,:::; ·�.���::�:::;:�:�:����t'¡�f!:l:0�;:�:: :�:�:��l�;�,i��t�e5
::�:¡.::

d
�
a
;�� e: 

ue la lnt���;�lón par��,q_�'.tiab[a reallzad�;(eongreso dfll �d_q estaba 
. 
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